
PROCESO DE DECLARATIVO 2021-071 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio siete (7) de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho de la señora Juez el presente proceso de WILDEMAR ALFONSO 

LOZANO BARON contra MEGACERRO E 1 S.A. Y OTRAS, La parte demandante 

aporta trámite de notificación y suspensión del proceso los demandados aportan 

poder. Sírvase Proveer. - 

 

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., septiembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA adjetiva para actuar al Dr. FRANCISCO ANDRÉS CARVAJAL 

PÉREZ identificado con cedula de ciudadanía N° 79.803.239 y tarjeta profesional 

N° 126.100 del C.S.J. conforme los poderes otorgados por las demandadas 

ALIANZA FUDUCIARIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo Fideicomiso 

Predio Santo Domingo, Helmut Mildenberg Martin, Megaterra grupo de 

Inversiones y Construcción S.A.- Megaterra S.A. hoy INTERDEVCO S.A. en 

liquidación Y CONSTRUCCIONES MEGATERRA CERRO VERDE ETAPA 1 S.A., 

MEGACERRO E1 S.A., conforme los folios 2, 7, 8 a 10 del archivo 14 

respectivamente. 

 

Se evidencia que las partes de común acuerdo solicitan la suspensión del 

proceso hasta la fecha del presente auto archivo 15, igualmente los apoderados 

allegan memorial en el cual se desiste del proceso de la referencia como se observa 

en archivo 16; solicitud que se encuentra de conformidad con el artículo 314 del 

C.G.P aplicable por analogía al procedimiento laboral (Art. 145 del C.P.L. y S.S.) en 

consecuencia, se ACEPTA el desistimiento de la demanda aquí presentado, 

teniendo en cuenta los razonamientos expuestos en dicho escrito, por lo que se 

declara terminado el proceso, sin condena en costas a la parte demandante. 

 
 
En firme el presente auto archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

 
 

yaps 
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